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			ANUNCIOS

			Anuncios particulares

			ENTIDAD DE PREVISIÓN SOCIAL VOLUNTARIA GARAIZ PREVISIÓN DE EMPLEO EN LIQUIDACIÓN

			1379

			ANUNCIO relativo a la disolución sin liquidación de la Entidad de Previsión Social Voluntaria Garaiz Previsión en Liquidación.

			De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 apartado e) del Decreto 203/2015, de 27 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 5/2012, de 23 de febrero, sobre Entidades de Previsión Voluntaria, se hace público que en la Asamblea General Extraordinaria de la Entidad de Previsión Social Voluntaria Garaiz Previsión, EPSV de Empleo, celebrada el 27 de febrero de 2025, se ha acordado por mayoría superior a las dos tercios partes de sus socios y socias la disolución sin liquidación de la entidad; además, se designó una comisión liquidadora y se le otorgaron poderes para realizar cuantas operaciones sean necesarias para su liquidación. Se hace constar que la documentación relativa a los acuerdos adoptados se encuentra depositada en el domicilio social a disposición de los interesados e interesadas.

			En Bilbao, a 20 de marzo de 2025.

			La Presidenta,

			AMALIA MUÑOA CAPRON-MANIEUX.
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